
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 11 de noviembre de 
2016 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondientes al 11 de noviembre de 2016:  
 

1. REPARTO DE UTILIDADES. REQUISITO PARA QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE PRESCRIBA LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO. 
 

2. PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LOS LINEAMIENTOS FISCALES 
APLICABLES A LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN 
EL ESTADO DE JALISCO EN LOS EJERCICIOS DE 2011 A 2013, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

 
3. MULTAS FISCALES. SU IMPOSICIÓN EN DIVERSAS RESOLUCIONES CON 

MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE UN SOLO REQUERIMIENTO, RELATIVO A 
VARIAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM. 

 
4. CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN SIN 
EFECTOS AUN SIN QUE LAS AUTORIDADES FISCALES EJERZAN SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, NO TRANSGREDE EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. 

 
5. RENTA. LOS ARGUMENTOS DE INEQUIDAD O DESIGUALDAD DEL 

ARTÍCULO 95 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN LA 
PREMISA DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA A LOS INGRESOS 
PROVENIENTES DE LAS SUBCUENTAS DE RETIRO, SON INOPERANTES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 

 
6. RENTA. LOS ARGUMENTOS DE INEQUIDAD O DESIGUALDAD DEL 

ARTÍCULO 112 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN LA 
PREMISA DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA A LOS INGRESOS 
PROVENIENTES DE LAS SUBCUENTAS DE RETIRO, SON INOPERANTES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 
7. RENTA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA REGLA I.3.10.4 

DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 QUE REMITE AL 
ARTÍCULO 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA EFECTUAR EL 
CÁLCULO DE LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS 
RECURSOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETIRO A MANERA DE 
INGRESO ESPORÁDICO. 
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